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De. ci~den' del excel~nt~simo 'señor Minis~rb se p~blica, p~ra general
conoclT1:lIen~o y cumph.m¡ento en sus proPlOS térmmos, ,el fallo deJa
sente~cla dlcta~..con techa,13 de diCiembre de 1989 por el Tribunal
Sl.;'penor de JustIcia de Ara~on en el recurso conteneioso--administrativo
nu'!1~:o 452/1989, I?r0.m0vldo por don Jose Maria Benit() Amedo, sobre
petlcl?nde reconoclmlen~o'j.a~ sin reducción alguna de los -trienios
a~re~ltados como Velennano tJtular, cuyo pronunciamiento· es del
sigUIente tenor:

«Fallamos:

Primero.-Rechazamos la alegación a la falta de legitimación pasiva
~e la Administración del Estado.., " , .

Segundo.-Estimamos 'élpre$e!',lte recurso conten~oso~
Tercero.-Declaramos el,d~ño aelaoor.11 Que, ~os los trienios

,que tiene. recl?no.ci4os. pOrl~·.a~ofde.setVició·prestados en el Cuerpo
de Vetennanos TItulares, le s~ acreditados y abonados al 100
por 100 de 'su va1or,-tanto en su condición de servicio activo como al
.pasar a jubilado, todo ello "NO abono de lo que resulte adeudado durante
los cinco'añosan-teriores,a la presentación del escrito de.petición. Que
abrió las actuaciones administr.ativas. .

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto.a costas.»
Lo que comuDlco a VV n.
Madrid, 24'deenero de 1990.~P'-D~. el Director general dese:rvicios.,

Juan Alarcón Montoya. . , .'" "_
lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicio"s.

ORDENde 24de enero de 1990 por la q!'e sN/gpope el
,cump!!mzetUo d~.la sentenc~'a: dictada 'por"'~ld"i&unaJ

. 'Supe:wr deJUStlCla de Aragon en el TecJ.irs() Cbg¡.encioso
',admlnlstral1vonúmero 452/1989;' interpueSto cnntr.a ,este
'Departamento po~dpnJosé Maria Benito ArnetJo: ,",'
",' , . ~"
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4622 ORDE"': de 24 de enero de 1990,porla que se dispone el
cumplimiento de la sentencia ·dictada .por ..e.l~ Tribunal
Superior de Jus.tiaade Aragón en -el recurso conlencioso
údminislraHvo.,nÚf!lero ·455/1989, interpuesto cpnttileSle
DeparUlmento porfion Ferm{n Navarro BandreJ.

De .orden del excelentísimo stffi.ór Ministro se publica,- para general
conocimiento y cum,plimiento en sus' propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 13 de tliciembre de 1989 por el .Tribunal
Superior de Justicia de A(3gónen el recurso contencioso--adminístrativo
número 455/1989. promOVido por don Fermín Navarro Bandrés. sobre
petición de reconoCImiento y abono sin reducción alguna de los triemos
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos:
Primero,-Rechatimos la alegación ala falta de legitimación pasiva

de la Administración del Estado.
Segundo.-Estimamos el presente recurso contencioso.
Tercero.-Declaramosel derecho delaetora Que todos los »1ellios

Que tiene reconocídospor los ,años de servicio prestados en el~berpo
de Veterinarios Titulares le sean acreditados y abonados al 100 por 100
de su valor, tanto en su condición tle servicio activó como al pasar a
jubilado, todo ,ello con' abono de lo Que resulte adeudado durante los
cinco años anteriores a la presentación del escrito de petición que abrió
las actuaciones administrativas.

Cuano.-No hacemos especial pronJ,.m~iamiento,C:Il cuantQ a co.stas.»

Lo que comunico a VV. JI. .,
Madrid, 24 de enero de 1990."'P. D ...el Director general de Servicios.

Juan Atareón Montoya.

llmos. Sres. Subsecretario ,y ,Director general, de ,serVicios.

4619 ORDEN de 24 de enerolJe.l990 po;Jai/Ue.¡e dispone el ,
cumplimiento de la sentencia ,dicuuJa por el Tribunal"
Superior de Justicia de Aragónen el recurSo contencioso
administrativo numero 450/1.989,. interpuesto ,,;mtra ,este
Departamento por don Francisco Jaúer ,Cuanero Baigorri.

De orden del ,excelentísimo señorMini~tro se publiCa. para generáI
conocimiento y cumplimiento en suy. .propios: términos; el fallo. de .la
sentencia dictada con fecha 13 de diciembre. de 198~ por el Tnbunal
Superior de JU5ticia de Aragón ·en el recurso eontencioso-administrativo
número 450/1989, promovido por don Francisco Javier Cuartero.
Baigorri, sobre petición de reconocimiento y abono sinreducci6n alguna
de los trienios acreditados como Veterinario titular, cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos:

Primero.-Rechazamos la alegación a la falta de legitimación pasiva
de la Administración del Estado.

Segundo.-Estimamos el presente recurso.contencioso;
Tercero.-Declaramos el derecho del actor a que todos los trienios

que tiene reconocidos por los años de servicio prestados en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares, le sean acreditados y abonados al 100
por 100 de su valor, tanto en su condición de servicio activo como al
pasar a jubilado, todo ello con abono de lo que resulte adeudado durante
los cinco años anteriores a la presentación del escrito de petición. que
abrió las actuaciones administrativas. ~

Cuano.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a cos~s.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D., -el Director general de Servicios,

JuanAlarcén Montoya. .

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios..

Segundo.-Estimamos el presente recurSo contencIoso.
Tercero.-Declaramos el derecho 'del actor a Que todos los trienios

que tiene reconocidos por los >años Ce servici{H'rest8dos en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares le sean .acreditadoS y abonados.al 100 por 100
de su valor, tanto en su condición de servicio activo como al pasar a
juhiltld'). lodo dio con abono de ~o que'Tesulte adeudado durante los
cim..'o anos anteriores a la presentación del escrito de petición que abrió
las actuaciones administrativas.

Cu3rto.:....No hacemos especial pronuociar:níento en cuanto a cos~~s.~)

Lo que comunic-u a VV. n. ,
, Madrid, 24 de enero de 1990.-p.·n., el.Director gentral de Servicjos,

Juan AlaTcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretarro y Director general de Servicios.

ORDEN de 24 de enero de 1990 por'üi ,·que.se ,dzspone el
cumplimie111e de la s(>nlellcia :;<Jicrada por el Tribunal
Superior de Jusricia de Aragón r¡n el reCurso conrencios~

administrariro nÚl/ll'fO 451/1989, interpuesto contra 6te
DC'!){Jrramento por don Emilio .\fagal/ón Salm.

De orden del excelentísimo señor Mirristto se publica, para general
conocimiento \' cumplimiento en sus propio!; términos, el 'fallo de ,la
sentencia dietáda con fecha 13 de diciembre 'de 1989 par el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contencioso--administrativo
número 451/1989, promovido por don Emilio Magallón 'Salvo. "sobre
petición de reconocimiento·y abono sin reducción alguna de los trienios
acreditados cómo Veterinario titular. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«FalIamos:

Primero,-Rcchazamos la alegación a la faJtarle legitimación.-paslvi
de la.Administración del Estado.

Segundo.-Estimamos el presrnte recurso contencioso.
Tercero.-Declaramos el derecho del actara que todos los trienios

que tiene reconocidos por los años de servicio prestados en el Cuerpo
de Veterinarios Titulares" le sean acreditados \. abonados al 100
por 100 de su valor. tanto en su condición de sen'ido activo como al
pasar a jubilado. todo elJo con abono de lo que'resulte adeudado durante
Jos cinco años anteriores a la ,presentación del escrito de petición. que
abrió las actuaciones administrativas.

Cuarto.-No hae:emos especial pronunciamiento en cuento a costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 24 de enero de 199Q.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. SUbsecretario y Director general de 'Servicios.

4623 ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que seI1)si>line el
cumplimiento de la"s~ntencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón en el recurso contenciOtSo
administrativo número 924/1989, interpuesto contra este
Departamento por don Pablo Gómez Herndndez.

De orden del excelentísimo señor Ministro 'se publica, para general
conocimiento '1 cumplimiento en sus propios ·términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 21 de diciembre de 1989, por el Tribunal
Superior de Justicia de Aragón.'en el recurso contencioso-administrativo
número 924/1989. promovido por don Pablo Gómez Hemández. sobre
petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos:

Primero.-Rechazamos la alegación a la falta de legitimación pasiva
de la Administración del Estado.


